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PrOV<1W1U de BUTcolorw

AYUntamiento de Guardiola. --Don B~nJ:unin Masset. Riera.

Provine a de M a.drÚL

Ayunta.miento de Bmtrago (j.p Lo/Ova. Don Marino García
sastre.

Agrupación de Valdemanco :) N:::n'B.lattk'n1e.~-Dun ::Vlanue! de
Jesús Rivas Martin

Provincia dJ: Santa Cnc de l'enerirr:

Ayuntamiento de Agnio,~ -O;m .F'ernando r'udillu Trujillo,

'iuÚa'10.

Los Goberl1adoreb civile::- du;pondnn: in ínserciól de estos
nombramientos en el «Boletín Ondab> de su respectiva provin-

<:ia para conoeüniento de los nombrados y de las Corporaciones
afectadas.

Los funcionarios nombrados deberán LOmar posesión de las
plazas adjudicadas dentro de 108 ocho días siguientes nábIles
al de la publicaeión dé esta resolución en el <c.Boletil1 Oficial
del Estado», sí la plaza se halla dentro de la misma provincia
de su residencia. o en el plazo {le t¡tünce días. también hábiles.
f;i i.·e~i<üere en otra.

Las COl1JoracioIles lnteresada.s en estos nombramientos debe
ran remItír a esta DirecCÍón General (SeccÍón Primera. Nego
ciado Cuartol {'opia literal certificada del acta de toma de po
sesi6n de los funeíonaríos nombrados dentro de [os ocho días
hábiles siguientes a aquel en que se haya llevado a efecro.

Se recuerda a los funcionarías incluidos en e¡~tOl:' nombra,
mientos que no podrán solicitar nuevas Vacante:,; en interini
dad hasta pasados seis meses contados dpscl€ la 1n~ha ti,;" lm
bUcación de esta resolución en el {(Boletín Onda! {!l~l E."tado»

Lo qlle se hace público pa:ra generaJ CenOdnl:entD y efectus
Madrid, 9 de julio de 1970 --·El Di.rector general, Fernando

Ybana

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 7 de Julio de 1970 par la que se con
voca oposición para c.:ul)rir una plaza vacante en
el Cuerpo de Astrónomos de la Dirección General
del Instituto Geográfico y Catastral.

Ilmo. Sr.: Existiendo en la actualidad lUla plaza vacante
en el Cuerpo de Astrónomos, cuya provisión se considera nece
sarla.

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
pUeSta de esa Dirección General y de acuerdo con el ln!orme
de la Comisión Superior de Personal. ha tenido a bien con
vocar oposición libre para la provisión de una va.cante de
Astrónomo, dotada con el sueldo anual que le corresponda
conforme a los preceptos de la Ley 311 1965, de 4 de mayo, BOb':"e
retribuciones de los funcionarios de la Administración Civil
del Estado y disposicIones complementaria.s, V ('on sujeción a
las bases sigujentes:

Primera.-La vacante a cubrir corresponde al Observatorio
Astronómico Nacional de Madrid, dependiente de la DireccIón
~neral del Instituto Geográfico y Catastral.

8egunda.-Podrán -tomar parte en esta oposición los esOfl.
fioles que se hallen en posesión del titulo de Doctor ° LIcen
ciado en Ciencias Matemáticas o FísIcas. que no hayan cum
plido los treinta y cinco afios de edad el dia 31 de die!eml}re
del afio en que se anuncia la oposición,

Los aspirantes no deberán .padeeer enfennedad o defecto
fisico que les Incapacite para el serviclo, deberán carecer de
antecedentes penales. y no deben haber sido separados del ser
vicio del Estado o de la Administración Local por faltas come
tidas en su empleo n1 hallarse inhabilitados para el ejereicio
de funciones públicas.

Además. y para los aspirantes femeninos, deberán haber
cumplido o estar exentos del Servicio Social, y en el primer
caso bastará haberlo cumplido antes de expirar el plazo de
treinta dias sefialado para la presentación de documentos.

Terc-era.-Las instancias, dirigidas al DIrector general del
Instituto Geográfico y Catastral. se podrán presentar en el
plazo de treinta días hábiles a partir del siguiente al de la
puhlicación de esta convocat0l1a en el «Boletín Oficial df'el Es
tado», en las siguientes dependercia..<;:

Registro General de la Dirección QE>ne-ral del Inst·ituto Geo
gráfico y Catastral.

En la forIna y los lugares que determina el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo (presentación en los
Gobiernos Civiles o en las oficina.s de Correos), en cuyo caso
se enviarán a la sIguiente <llrección: Dirección 'General del
Instituto Geográfico y Catastral, calle General Ibáñez de Ibero.
número 3. Madrid-3.

Los residentes en el extranjero podrán presentar sus 1ns
tanelas en cualquIer representacióH diplomática. o consular de
Espafia.. las que remitirán las instancIas presentadas por correo
aéreo certificado, por cuenta del interesado.

Los aspirantes manifestarán el' su 1n.t;;tancia <le forma ex
presa y detallada su dom1ciHo. fecha de nacimiento, encon
trarse en posesión del titulo académico correspondiente y que
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas para

tomar parte ~n 1::¡, presente OposlCion, ,;:<2V1Ul lo expuesto en
la base Segunda, referidas slcmpn2 a In l,.,dla de expiración
del plazo señalado para la pre~l.'tadón d¡>~n:'t~ciaR, y que
se comprometen a jurar acatamIEntc' a lo~ Prmclpios Funda~
mentales del Movimiento Naciona... y dem:¡.c_ Leyes Fundamen~
¡ajes del Iteino, a que se refiere e: apartado ci del articulo 36
de la Ley de Funcionarios Civíles del Estado de 7 de febrer!!
de 1964 Asimismo en lastnRtancias se hará constar de que
idioina," deReall examinarse. conformf' ,,,e indIca en la ba..-;e duo
décima

Cada instancia deberá .ir acompañada del redbo de haber
abonado en la Habilitación del Instituto Geográfico y Catas~
traJ la cantidad de 500 pesetas para dbre-chos de examen y
reconocimiento facultativo o bien aviso o IT'sguardo de gIro
efectuado a dieha Habilitación. en caso de que el aspirante
haya presentado su documentación en alguna de las depen
dendaR facultadas para ello. segúr: el articulo 66 de la men
cionada Ley de Proc-edimiento Admlnistrativo: este recibo será
devuelto despnés de anotada en la instancia la presentación
del mismo por el encargado del Registro.

Se tendrán por no recibIdas, 'f por tanto no se cursarán.
aquellas instancias en las ques~ solicIte oualquier concesión
de grada o dispensa. que esté en oposidón con los reQlliRit-oo
f'xlgidos en la prE'sente convocatoria

Cuartll.----Si alguna de las instancias adoleciese de algún
defecto se requerirá al intere.sado. de conformidad ron lo dis
puesto en el artículo 71 de la Ley de Procedimiento AdminIs
trativo, para que en un plazo de diez días subsane la faltd. ü
acompafie los documentos preceptivos, con aperclbl11'1lI::hto de
que si asi no lo hiciese se archivará su instancia sín máS
trámite

Expirado e! plazo de presentación de tl1standas se publIcará
en el «Boletín Oficial del Estado» la lista ptovisional <le admi
tidos y excluidOR, concediéndose un periodo' de reclamaciones
a tenor del artículo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo por un ph17.ú de quince días Las referidas reclamaciones
serán acel}tadas o rechazadas en la resolución que se publI
cara en el «Boletín Oficial del EStado», por la que se apruebe
la lista definitiva de a.clmittdos y excluidos.

Lós errores de hecho que pudieran advertirse podrán SUb
sanarse en cualquier momento. di' ofjcio o e petición del par
ticular

QuiJ1ta,-De-spués de publicada la lista definitiva d~ aspi
rantes admitIdos y excluidos se publicará en el «Boletín Oficial
del 'Estado}) el Tribunal calificador, nombrado por el Dírector
general del Instituto Geográfic.-O y Catastral de conformidad
con el artículo 89 del Reglamento vigentR en el mismo. apro
hado por Decreto de 13 de marzo de 1958, y que eStará constI
tuído por tres Astrónomos y dos Ingenieros Geógrafos, actuando
de Presidente y Secreta.rio, respectivamo:nte, 108 Astrónomos de
mayor y menor antigüedad. '

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intel;'venir,
not.Ificándolo al Director general. Ji los a..spirantes podrán recu
sarloo cuando concurran las circunstancias prevl~'tas en el ar~

'ticnlo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
Sexta.-Los ejercicios de la oposición darán comienzo una

vez transcurridos seis meses como mínimo y antes de los ocho
meses como máximo de la publlcaeíún de la convocatoria en
ei «Boletín Oficial del Estado».

Comenzada la práctica de loo ejercicios, el Tribunal podré.
requerir en eualquier momento a los concurrentes para que
Il-credlten su identidad.
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opUca

1. Sjstemas ópticos ce-ntnH:lü.s. Sistemas aiocali~s. Principales
defectos.

2. Fo~etria> EmIsión y absorción. tladiación noegra, Apli
caciones.

M ~(.'ánica rocí<>nal

1. MovImiento relativo. Efecto~ dehidOi'> a la rotad6n de la
Tierra

2. Algebra vectorial. Campos vectoriales: flujo, divergencia,
rotacional, gradientes escalar y vectorlal. Teore-mas de Gauss
y Stokes.

3. Principio de d'Alambert y ecuaciones de Lagrange.
4. Ecuaciones canónicas de Hamllton.
5. Ecuaciones del movimiento de los f1~lidos perfectos.
6. Mecánica relativista.

PROGRAMAS

Cáloulo infinitesimal

l. Diferencíación e inte-gmclóJl numéricas.
2. Análisis armónico.
3. Fundamentos de las transformadas de F'ourier y Laplace.

(Definición. Propiedades. ConyoluciótL F'unciones definidas en
un tnterva.lofinito. Plmciones muestreadas.)

4. Teor1a de la. correlación. Funciones de autocarrelacióll
5 '1'Ieoria de errores. Mínimos cuadrados, Interpolación.
6. Ecuación díferencial de L€gendre. Funciones de Legendre

Polinomios de Hermlte.
7. E'cuación diferencial de Bes.sel. FunclonE'..5 de Bessel.
8. Ordenador€s.

lUgreso
reúnan

Visión:

que desígnt- el rribunal. el cual dt'clarara útiles pala e~

t11 el Cuerpo de Astrónomo~ a aquellos a.l'pirantes que
q.. 'ün{lkiones mínimas {le aptitud fif·if'a Riguiente.s:

Asimismo. si en cualquier momento del procedimiento de
seleccjón llegase a conocimiento del Tribunal que alguno <te . los
aspirantes carece de los requisitoo exigidos en la convocatoria
se procederá conforme al artículo oct.avo del Decreto 141111968
de 27 de junio (<<Boletin Oficial del Estado» número 156. del 29L
POr el que .se aprueba la Reglamentacián General para ingreso
en la A<iministra.eiÓll Pública. al InL€grid.aCj anatómica de los oJO~ .'-l sus anejos,

Séptima.--.El orden de actuación de los aspirante.s en las bJ No padecer afección o,cuIar mfecto~contaglasa.
pruebas &electivas se determinará mediante sorteo públ1cú, anun~ c) Agudeza visual. 2/3 en Ul1 ojo Y 1/3 en el otro, v 1/2 en
ciP.<io con quince díaa de antelación en el «Boletín Oficial cada ojo, sin o con ~~ístales COf!Htore:".. , ..
del Estado»; el resultado del mismo se publicará en el citado d) Sentido c.romatIco normal. Campe vLc~ual y V1SIon b-1-
«BQletin Oficial del Estarlo» y simult.1..neamente .se anunciará. nocular normales.
también con quince días de antelaeión al menos, la f6OOft, hora
y lugar de reconocimiento ¡ruMien a que habrán de some-te-rEe Otras comiidones:
todos los aspirantes para compraba! sí poseen la aptitud física 1) No pa<i~,c€r enfermedad o, defecto fJ~sico alguno qUe le
neC€saria para los trabajo.s propios de la profesión de Astró- tmpida el desempeño de las funemnes prop1H" d~l Cuerpo.
nomo, entendiéndose que renuncian a la oposición aquelloo .a.3pi- 21 Indice de robustez nOlmal
rantes que no se hayan presentado a dicho reconocimIento 3) Prueba fQllCÍonal cardiopUln.¡¡mar normal
facultatívo. 4) Normalídañ Bbsoluta de las puertas henllal'ías.

Los declarados útiles en dicho f€COnocimiento médico podrán 5) No padecer enferm~dades infecto-contagiosas.
iniciar los ejercícios de la oposición, para los que no será obli~a-

toria la Publicación de los sucesh;os anuncíos de celebracIón Duodécima.-Lo» opositores debuáll concurrir a. los ejereicios
de los restantes ejercicios en el «Bol-etÚl Oficial del Estado»¡' de la oposición en único llal11um;t'.nto. entendiéndose que re·
no obstante, estos anuncios deberan haoerse públicos por e nuncian a la OpOSición aquellos a-8piranteR que no se p~~nten
Tribunal en los locales de la DIrección General y de <lon<le a cualquiera de las pruebas que comprfOncJpn io~ i',le1'CIClOS de
se hayan celebrado las pruebas anteriores y por cualesquiera la oposíción. '
otros medjos que- se juzguen convenientes pata facllitar su arn~
plio conocimIento con veinticuatro horas al menos de antelación. Las pruebas versarán sobre ta~ dguh:ntes materias:

Octava.-Una vez terminada la califlcaclóncte los aspirantes. 1 o Cálculo mfinitesimal.
el Tribunal~ publicará la relación de aprobados por orden de 2.0 Mecánica racional.
puntuación, no pudiendo rebasar éstos el n~mero. de plazas 3}) Optícn.
convocadas, y elevará dicha relación a la Direccion Qeneral' 4.0 Astronomia y AF-t!'ofi~k'a.
para que elabore la propuesta de nombramiento pertinent.e. 5.0 Geodesia.
Al propio tiempo remitirá a dicha autoridad, a los exclusivos 6.0 Mecánica celeste.
ef.ectos <le lo d.i.<¡puesto en el primer párrafo de la base décima,
el acta de la última sesión. en la que habrán de figurar por 7.° Idiomas.
orden de puntuación todos los oposJ.tores que habiendo supe- ConsJstírán en desarrollar por escríto, durante un tiempo que
1'ado todas la.'~ pruebas ex~ediesél del número de p.lazas con· no exceda de cuatro horas, el te~a que salga a la suerte, igual
vacadas. para todos los opositores. Habrá un solo ejercicio sobre cada

Novena.-Loo aspirantes aprobados por el Tribunal tendran una de las materias antes consígJ.;adas, excepto para Astron<r
un plazo de treinta días, a partir de la publicación de la lista mia y Astrofisica. cuyo temario S{;~ distribUirá en tres partes,
de aprobados por dicho Tribunal, para presentar en la Sección de cada una de las cua.les S>e harú, tUl ejercido [') TribunaJ.
Séptima de Régimen Interior de la Dirección General del Instí- podrá acordar, si lo estima Jjl'eciso la repetleión dí" :l¡~.!;ún eJer-
tuto Geográfico y Catastral los documentos aereclitativos de cicio teórico ola celebraei6n de ejercicios práct1C06 de alguna
las condiciones <le capaci<lad y requisitos exigidos en la convo- ü de todas las disciplinas de que consta la oposición.
catorla. que son los siguIentes: En todos los ejercíeios, después del escrito, el Tr1bunal cele-

a) Certificación del acta de nacimiento. expedida por el brará sesión pública para oir la lectura de los trabajos que
Registro Civil correspondiente. hayan realizado los oposítores.

b) Certificación negativa del Registro Central de Pena<:los El ex~en de i<iiomas consistiru en la traducción directa de
y Rebeldes. expedida dentro de loo meses anteriores al día en un texto científico de Astronomía escrito en los dos o en. más
que termine el plazo sefialado en 'el pl'imer párr&fo de la pre- Idiomas que haya elegído entre 1m, cuatro siguientes: francés,
rente base. inglés, alemán· y ruso. El conocimiento más a fondo (traducción

el Declaración jurada del Interesado de no estar procesado Inversa o conversación) de cualquiera de los idIomas S~ tendrá
ni haber sido eJmulsado o separado del CuerpO o destino de en cuenta 8. los efectos de puntuación.
la Admlnlstrftclótl Pública, provincía o municipio por faltas Los programas relativos a las materias ob.ietL /:.r los. ejer-
cometidas en su empleo y de reunir las condiciones exIgidas ciclos anteriores se publican a continuación de e~L:l enrtvoC8'
pOr la Ley para ser funcionario público. toría~

dl Titulo de Licenciado o Doctor en Ciencias F1al.cas o Dedmotercera.-La convocatol"ia y sus bases y c,Jan!A:JS a.cto..'i
Matemáticas. administrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tri·

e) Además, y para los oposítores femeninos, certificado l. bunal podrán ser imp.ugnados por los interesados en los casos
def1IDtivo de haber oumplido el Servicío Social o de esW y en la forma establecida en la Ley de Procedimiento A<1ml-
exentas del mismo. con mención d~ la fecha en que Be ~11ó, nístrativo.
que no podrá ser posterior a la terminación del plazo sefia,lado
en el primer pá.fra.fo de esta base. .

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidaB en la convocatoria, se podrán
acreditar por cualquier medio d~ prueba admitido en derecho.

Los que tuvieren la condición d~ funcionariQlS públicos esta
rán exentos de Justificar document.alment€ las eop.diclonas y
requisitos ya demostrarlas para obtener su anterior nombra.
m.íenta. debiendo presentar certificación del Ministerio- u. Orga
nismo de que dependan acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

Déclma.-El opo.'titor propuesto por el Tribunal calificador
que dentro del plazo indicado en la base anterior, y salvo lre
casO@, de fuerza mayor, no presente SU <focumentaei6n no podr~

ser nombrado, quedando anuladas todas sus actuaciones. En
este caso, la Dirección General formulará propuesta de nom
bramiento a favor, del que le siga en orden de puntuación.

Tenninado el plazo de presentación de documentos, la Di
rección General elevará a la Presidencia del Gobierno la pro
puesta definitiVa del QPOSitor aprobado para su nombramiento
e inclusión en la relad6n de ftU1cionarlos del Cuerpo de As
trónomos.

El nombrado definítivamente tendrá que tomar posesión den
tro del plazo de un mes desde la pub1ica-eión en el <moletín
Oficial del Estado» de la Orden correspondiente.

A petición del interesado, la Dirección General del Instituto
G€cgrUieo y catastral podrá conceder una prórro¡-& del plazo
estableeJdo para tomar po&8S1Ól1. que no podrá exceder <1e la
mita<! del mismo, sí las circunstancias lo aconsejan y con ello
no se perjudican los derechos de terceros, de conformidad con
el artíelllo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Undécima.-Los aspirantes, antes de efectuar los ejercicioo,
serán sometidos. al reconocimiento médiM a que Je reflere la
baHe séptíma de la presente convocatoria por el facultativo
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Ilmo. SI· Director gene-ral del Im;titut-ú Of'Dgráfioo- y CatastraJ.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
tl11.Uncia 'una plaza d,e Ingeniero subalterno en la.
Confederación Hidrográfica' del Taio (Madrid,).

Esta Subsecretaria ha resuelto anunciar, a efectos de MI
provisión, la vacante que a continuación se- detalla:

DeÍldminneión: lngenje-l'O Subalterno en la Confederación Hj~
orográfica del Tajo.

R-esidencia: Madrid.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se declara desierto, por jaIta de solici
tantes, el concurso de traslado entre Secretarios de
In Administración de Justicia, rama de Tribunales,
de la p'l'tmera categoria, que se anunció para la
7lrovisión de la plaza vacante de Secretario de la
Sala Sexta del Tribunal Supremo.

Vist-o el expediéllte formado para la provisión en concurso
de traslado entre Secretarios de la Adminislzación de Justicia'.
rama de Tribunales, de la primera categori&, de la plaza de
Secretario de la Saja Se-xts del Tribunal Supremo, vacante por
traslado de don Juan MoliDa Pérez, y habiendo transcurrido el
plazo qUe se concedió al efecto en la Resolución de 3 de junl<J
último sin que se haya-present&do solicitud alguna po!' secre
tarios de la: indicada categoria,

Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto el men
cionado concurso por falta de soli-citantes, sin tener en cuenta
la instancia presentada. ])Or don Manuel Trenzado Ruiz. que
pertenece 3, 13' -segunda categoría del Secretariado de Tribu~

nales.
Lo digo -a V. S. para su oonocim.iento y efectos consiguientes..
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1970.-EI Director general, Acisclo Fer

nández Carriedo.

Sr. Letrado Jefe del servicio de Personal de los Cuerpos de
'Punción Asist~ncial a la Administraci.ón de Justl-e-i.a.

Geodesia

L Teodolito. Teoria y práctica del mismo.
2. Astrolabio de prisma. Troría y práctica del mismo.
3. Determinación del aeímut.
4. Principales métodos para. la determinación de la longitu<I.

Estudio -crítico de los mismos. Determinación de la hora.
5. Principales métodos para la determinación de la latitud.

Estudio critico de l-os mismos.
6. Observaciones astronómicas en los vértices geodésicos.

Puntos de Laplaoe-.
7. Desviaciones periódicas <1." las verticales y variaciones

periódica,¿; de la latitud.
8. Determinación de las constantes del elipsoide tenestre

por observaciones astronómicas.

Mecanica celeste.

L Fuerzas centraleR-Problema de los dos cuerpos.-Leyes
de Kepler. Anomalía media y excéntrka. Elementos de la órbita,

2. Cálculo de los elementos de órbitas circulares y parabó
licas.

3. Métodos de Gauss y Laplace para el cálculo de lo!'> ele
mentos de una órbIta. elíptica.

4. Transformaciones canónicas -Función g-eneradora.-Apll
cación al cálculo de perturhacione3.

5. El problema de 105 tres cuerpos.-FunciÓ11 perturba<lora,
Variación de los elementos.

6. El p'roblema restringido plano.-Cooroenadas de Jacobi.
Soluciones de Lagrange y Euler.-Puntos de libración.

7. El problema restringido plano.-Regularizacl6n del pra
blema.-Curvas de velocidad cero.-Familla.s de órbitas.

S.. Perturbaciones en, el movimiento de la Llma.-Principa~

les términos que se presentan
9. Rectificación de órbita.s.

CARRERO

y efectos.

JUSTICIADE

1VlINISTERIO
O B R A S P U R 1" I C A S

Lo digo a V. J. para su conocimiento
Dios guarde a V. 1.
Ma<irid. 7 de julio de 1970.

MI NISTER 10

DE

1. Sistemas planetarios.-Si5temas de coordenadas: su tran.s
Jorrnación.

2. Luna: movimientos, libra.ciones y estudio :tísico.
3. Planetas: estudio fisico.-Asteroides: cálculo de órbitas

circulares.
4. Cometas y meteoros.-Estudio físico .Y teorías sobre su

origen.
5. La. galaxia: su constitución, dimensiones, pOblaciones es·

telares. cúmulos, materia interestelar, etc.
6. Sistemas extragalá-cttcos.-T~pOSde nebulosas.-ExpanstÓll

del universo: teorías.
7. Radiaclón y propagadón de ondas electromagnéticas en

la. atmósfera terrestre.-Refra.cción astronómjca: teoria..
8. Aberración de la luz: Precesión y mutaciÓTI.-Cálculo de

las m1smas
9. Paralajes del Sol, Luna y Planetas.-,Paralajes estelares

trlgonométrtcos.----Métodos de determinación y cálculo.
10. Diferentes clases de tlempO y sus relaclonea.-Formacloo

de escalas de tiempo unifOl1l1e.-'-Tiempo de efemérides. atómico
y universal coordinado.-'RerepdÓll de señalEs horarias. Sincro
nización de relojes.

11. Estrellas dobles visuales, espectroscópicas y fotométricas.
Orbitas y teorías sobre su formación.

12. Movimientos propios de las estrellas: Corrientes estela..
res. Determ1naci6n del Apex.

13. Eclipse de Bol y Luna.-Su predicción y descripción fi
olea.

14. OCUltaciones de estrellas por la Luna: su cálculo.
15. Fotografía astronómiea.-Medici6n de placas: Catálogoa

estelares y Carta del Cielo.
16. Cronógrafos y niveles.---sideróstatos y celóstatos.--ae

flectores y refractores.-Cámara 8clunidt.-Fundamentos y pues
ta en sitUsción de los mismos.
, 17. Anteojo de pasos: Instalaclón.-Cáma.ra cenital fotográ-
tice..--PénduIos: Relojes de cuarzo y atómicos.

1S. RadiGtelescopi08; Distintas clases de radiointerfer6metros.
19. Fotometría estelar.-Instiumentos y métodos de observa

ción. Magnitudes estelares.
20. Espectroscopia astronómica. Instrumentos y mét-odos de

observación. .
21. Clasificaciones espectrales.-8u fundamento.
22. Detenninación de diámetros estelares. Estrellas gipntes

y enanas.
23. Determinación de distancl1Yi estelares por diVersos pro

éedimjentos astrofísicos y fundamento teórico de los tnLsmos.
24. Temperatura '<le una estrella.-Dete1"mina.cióll de tempe

raturas estela:res.-Temperatura del Sol. Constante solar.
25. Atmósferas estelares. l. Espectro continuo. Def1nlc1.ones

bl'kdcas de la teorfa de la radiación. Ecuación de transferencia
de la radiación. Métodos de resolución. Coeficlente de absorción
continua: caso gris; caso genera.!. Cálculo de modelos estelares.

26. Atmósferas estel"",s. II. Espectro de lln..... Teorfa de
la formactón de líneas espectrales. Eeuacián de trsIlsferencia
para la radiación discreta. Soluciones (difusión coherente, dí!u
aián no coherente y acoplamiento'.

27. Atmósferas estelares. TII. Interpreta.c1ón del espectro de
lí-nesa. Perfil de las lineas. Curva. de crecimiento. CáJeul-o de
la composición quimica. abundancia relativa de los elementos
qUÍmicos, temperatura., etc.

2S. Teol1a de la constitución interna. de las estrellas. r. Ecua
ciones y r-elaclones empíricas fundamentales. Tl'an'Sformaciones
nucleares de interés astrofísico.

29. Teoría de la constitución interna de las estrellas. n. Re
solución de las ecuaciones de equilibrIo. Modelos estelares (poli
tropo&, modelo de Edd1ngton, etc,)

30. Diagramas de Hertzsprung-"Russel. Evolución estelar.
31. Estrellas variables. Novas. '
32. Magn-etosfera y espado interplanetario,
33. Materia interestelar. Polvo. Gas.
34. Radioastronomía del slstemfi solar.
3S. Radioastrononiía galácti<la. y extraealáctlca.
36. Sol: Descripción general v métodos de observación.
37. Sol. ;Fotosfera.
38. Sol: Cro-mosf€l'a y corona.
39. Pl1ncipales teorías sobre formación del UDive-l'8O. Origen

y abtmdanc1a. de los elementos quimicos.
40. PT1nclpaJes teorías cosmológica..<;- de .coDStituelm delUnl

verso.
41. Ecuactones fundamentales de la. maenetofluldodináDca

y sus prine,ipales a.plica.eiones astrofísicas.
42. Quasars y Pulsares.

3, lnterlerencias luminosas. Interferómetros. Aplicaciones.
4. Dif-raeciórl de la luz. Difracción por aberturas. Redes de

difracción. Aplicaciones.
5. Polarización de la luz.. Interferencias con la luz polar1·

7,ada producida por una lámina birrefr1ngente: Filtro de Lyot.
6. Espectroscopia. E..-9l€Ctro..<;éopi~_ y espectrógrafos. Diversas

clases de espectros.
7. Causas producroras de la desviación y modificación de,

las rayas espectrales. Efectos de Doppler~Fi7,;€.au, zeemam, Star'k
y Einstein.

8. Propagaeión de ond~8. Ecuadones de MaxwelJ.

Astronomía :/J Astrojisiea


